
ORDENANZA

ARTICULO 1º) El Departamento Ejecutivo realizará mediante las direcciones que
considere correspondiente, un relevamiento de tanques de combustibles en desuso que
se encuentren en el Partido de Coronel Dorrego.-

ARTICULO 2º) Una vez cumplimentado lo dispuesto en el artículo anterior, se elevará
la documentación  obtenida para conocimiento de este Honorable Concejo Deliberante.

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 12 de Noviembre de 1998.-
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